
TEQROO TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
ESTADO DE

NOÍAS A LOS ESfAI'OS FINANCIEROS
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Trrbunal Electoral
de Ouintana Roo

AL 30 DE SEPTIEfI¡IBRE DE 2024

Fomato de refonna 06/12n022

Con al ptBósi¡o de dar cumpl¡m¡ento a los añlculos 46, fiacÍbn l, inc¡so g y 19 de la Ley Genenl & Conlabilkiad Gubemamen¡aL asl como a la
nometlv¡dad en¡tida pq el Consejo Nacb¡nal de Amonizacián Conldble, a cont¡nuac¡ón, § prasontan /os fros llpos de ootas a /os Eslados
F¡nanc¡aros-

a) Notas de gestión adm¡nistntiva.
b) Nolas do desglose, y
a) f,lotas do momoña (cuantas de ordon).

a) NOTAS DE GESTIóN AD T TSTRATTVA

Los pr€sentes Eslados l¡ndnc¡eros, p,Dveen de lnlormaclón ñnarciera e los principa,es u.su8 t¡o§ de la mis/,t,d, al Pleno del Tibunal Electoral de
Quintaná R@, al Óeano tnlemo de Conlrd, a la *crelsla do Finanzas y Pldneación, at Consh Ey¡atel de A¡monizaciltn C.ontabte, Audilorl€
Supedor del Estado, Audiloid Supstiot de ld Federac¡ón, al Congrcso del Estado de Qu¡ntana R@ y e los C¡udadanos.

El obblivo del prssante documento es la rcvolación del contexto y da /os aspocros ecoróm¡co-l¡ndncieps més E¡ldvantes quo influye@n en las
doc¡s¿,,nes d6l parlodo y que deberán ser consido/r8dos en la elabonción de Eslados F¡nancbros pan le mayü compensión de los m¡smos y
sus parí'cular€§.

l. Autor¡zac¡ón s Hiatoria

Sa infotma¡á sobro:

.) Facha de crotclón del ente púh co.
El Tribunal Electo|¿/ de Quintana Roo, tue creado al pasado 17 de julb de 2002 y publicado en el Ped&¡co Ofic¡al del Estado de Qu¡ntana
Roo ol dadelo 07 expedido por el Congreso del Estado de Quin¡ana Roo on el qt@ sa rcbtman, adiclonan y derogan diversos atllculos de la
Consl¡luc¡ón Pol¡tca del Estado, disponiéndos en el a lculo 49, la creacnSn del Tibunal Electo¡al do Qu¡ntana Roo, co¡no un otganismo con
@fsonalidad jutldica y patimonio papios, aulonoñ¡a en su funcb¡namiento e independancia 6n sus dec¡siones y máx¡ma au¡oddad

b) tulnclp'l?"' camblos en su esbucl'u¡s.
Por su pat1e, la Ley de lnslituc¡€.nes y Proc€dim¡entos Electorales para el Estado de Qu¡ntana Roo, en su añlculo 203, recoge las
d¡sposh¡ones const¡tuc¡onales y §€ñala que el Tibunal es un óryano jurisdiccbnal espec¡al¡zado en mdtedd electoEl que goza de dutonomla
lécnba y de geslión en su luncionam¡en¡o e ¡ndependencia en sus doc,biones.

Para el ojercicio de sus atribuciones el Tibunal Electonl de Quintana R@, se ¡nlegnrá permanentemente con tr€s Maglsfrados, uno de ellos
fungirá como su Pres¡dente; un Sec¡etarb Gonerat de Acuerdos, et Órgano lntemo de Conlrcl y los jeles de las unidades de Leg¡slación y
Judsprudenc¡a, Co¡nun¡cación y O¡fusión, lnfomálica y Documentaci6n, Adñin¡stración, Capac¡tac¡ón e lnvestigación, Transparenc¡a y
DefensorÍa Públ¡ca Electoral. Asim¡smo, contará con el personal adm¡n¡strativo que cons¡dorc necesario.

2. Panor.me Económico y Flnañcloro

El Tribunal Elocloral de Qu¡ntana R@, opa.a con el pÉsupuesto aulorízado por el H. CongE,so del Estedo Ub,e y Soberano de Qu¡ntana Roo y
as¡gnado en el pasupuesfo de €grasos ds, Eslado & cada ejercicio fr&al. Confome a lo anleior, se integn el p¡sa presupuestal, para desaÍdlar
,as acl,Vdados suslantivas pan el cumplimhnto de los obje¡ivos de esle Tr¡bunal.

3. Organización y Objoto Social

Se ¡nformeá §pbre:

at Obleto soc,,t.
El ob|eto social del Tdbunal Electaal de Qu¡nlana R@, es resolver cqtome d lo^s pinc¡pils lpclorBs clrsl/fucionar€s fodos /os Juicios €n
maleda elec¡oral gaqnt¡zando la ¡mpad¡c¡ón da juslic¡a prc.n¡a, @mpleta y exped¡la en el Esledo.

bt Pdnclpal acldvl.l¿d.
La activ¡dad pimodial del kibunal es la do impa¡lir ¡usl¡c¡a aloc:toftl en el Estado y para ollo t¡ena dos g/.andes objervos qué sonl

Resolvet confonne a los pnnc¡p¡os rec¡ores Constituc¡ón, los ¡nedios de imDugnación alactorales que se p¡esorten, y
. Realizat acciones de capac¡tac¡ón, in

ct Elorc¡c¡o ñscal.
y difus¡ón en derecho y ¡uslic¡a elecloral

La ¡nfomación ¡¡nanc¡eÉ eue se al periodo del I de snero al 30 da leptlembre dol elercic¡o 2024

REvl6Ó Mr. Min.ñ 1t12
PrE6€id€n¡e Mtrc Sorgio Avilós O€^icneghr
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fribunal Electoral
de Ou¡ñtana Roo

dt R&lm.n luddco.
Raoiman de PaÉonas ¡rorales @n ,t es no luuativos.

d Consldaraclonaa l¡scales del ento:
D€ acuerdo al Ég¡man el Tribunal tiene las s¡gu¡entes obligac¡ones f¡scales: Entero mensual de rctenc¡ones de /SR de ,,nglpsos por
dnandamiento, declarcción ¡nfomat¡va dnual dd rctenc¡ones da ISR por alenddmiento de inmuebles, entero de retanc¡ones mensuales de
,SR por su€ldos y sa,á dos, declanc¡ón inlormativa anual de psgos y Elenc¡onos de seNicios profusior¡a,es. Pe§onas Mor?,les. lñpuesto
sobre la Renta y ontero de retención de ISR por sery¡cios prcfes¡onalas. MENSUAL.

0 Es¡ructura oryan¡zac¡onal bésica

6 rdtu É|.<br .r. oúnon. ¡É
Ótfi.Ñ.ñl

E¡-
EEÚ-
-&\".-..

h tl D : hliww. tea roo. otu. mx/npg/O Na n ¡q rama. phD

d F¡dolcomlsos da tos cualos os ñdalcomitonto o lldelcomlsado. v confralos análodos. ¡ncluvendo mandaaos de los cualas et parte,
ElTtibunal Electoñl de Quintana Roo no mane./a ,tde/comisos o contrato análqo.

4. Baa93 de Proparación ds los Estado€ Financ¡ero3

El 31 de Enero dol 2@8, se publ¡có en el Diario Ofpial de la Fedención la Ley General de Con¡ab¡lk ad Gubemamen¡al (LCG), quo entró en v¡gor

el 1p. de Enetu de 2009. D¡cha Ley liene obseryaoc¡á obligatoia para los Pode¡es Ejecut¡vo, Legi§at¡vo y Judic¡al de la Federución,los Esládos y

el Dis¡ito Federal: los ayunldm¡entos de los munkip¡o-s, los óryanos po ti@-admin¡stntivos de las demarcac¡ooes teÍiloñales del Dislrito Fede.s,l:

las entidades de la adñ¡nistracd¡n ñbl¡ca paraestatal, ya §€an fode.s,les, ostalales o mun¡cipales y los ótganos autÓnomos fedenles y eslalales.
Ls Ley t¡ene por objelo eslablecer los criterios ggne,s,les que ñgen la c!.n¡ab¡lbad gubemamental y la emisión de la ¡nlomación l¡nancbra dé los
enles públ¡cos, con la l¡nal¡dad de lograr la armon¡zac¡ón @ntabla a n¡vol nacbnal, paÉ lo cual fue creado el Conse¡o Nac¡onal de Amonización
Contsble (CONAC), como ópano de c@tdinación para la dmon¡zación de la contab¡l¡ddd gubemamental, el wal l¡ene por ob¡elo la eñis¡ón de
las nomas contables y las disposic¡ones prcsupuesrales gue sa aptban paft la goneración de inlomac¡ón ñnanciem y presupuestal que eñitan
los entes públicos.

Los Estddos F¡nancieros al 30 do aoptlombrc dc 2n1 han s¡do elabo'8dos cgn baso a la Ley General de Contab¡lidad Gubemamental, la
no¡mativldad emltlda Dor el Conse¡o Naciandl de
Amonlzdc¡ón Contable (CONAC), La Ley de Presupuesto, Contab¡l¡dad y Gasto Ptlb co del Estddo de Qu¡ntand Roo, asl como en apego al

dec,Bto del Prcsupuesto de EgEsos del
ejerc¡cio 2024, asl como las demás y jur¡d¡cas v¡genles para el Eslado de Quintana Roo

^r*rrJ
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Tribunal Electoral
de Qu¡ntana Roo

5. Polftlclr d. Contrbllld¡d Slgnlñcf¡yr.

La En dad prupe.ra los Estados F¡nanchrc,s cumpl¡endo con las dispos¡c¡ones en maleia de ¡nbtmacbn frnancien eslablec¡das en la Ley General

de Contab¡l¡dad Gubemameot/r4 la nolmativ¡dad enltida por el Consejo Nacbnal de Afinonizací'n Contable y l-a Ley de D¡sc¡pl¡na Financlers.
las princ¡Dai€.s po t¡cas cflttablos pa/,a la lo¡mulación & los Edados F¡nancblos sor:
d) Pdltbas de Wnc¡ón do @nÍom¡dad 6n la Loy Go¡lfr'al de Conlabil¡dad Gubemamontal
b) El l?gistrc de las operaciones se aqga & na¡Éra oblilatoria al matv) @nceptual y posluldttos bás¡cos y da contabildad gubemamental
omitklos @r el Conse¡o Naciúal de Armonizacióo Contable.
c) Lqs gastos se racüo@n y rcg¡stnn en el ñoñento que s realizan, ¡ndapendienle¡¡enle de su pago y los ¡nüa§os por subsdios ,bdera,os
d) ¿os i,gr"sos se rgcor,@n al mool€¡nlo de gue ex¡sta juld¡camenle el derecho de @bp.
a) Las irversiones en Dienes rnueólos sor, rDgislradas a su vebr & adqu¡s¡ción.
f) Dep.€ciac¡ón cte prop¡edados, mob¡l¡ado y equlpo. La dopreciación del ejercicb se calcula de acuardo a los paÉmehos do ostimackSn do vida
útil de los bienes aDl¡cándos9 las sbubnlas lasasl

M.lobles de oÍ¡cina y estonteda 1096

OiosMo liados y Eqú¡pos da Adnú1. 1096

Equipo de transpode 2096
Equipo de Cónwno $.30%
Equ¡pos y apantos audiov¡w¿los 33-3016
Cémans loto6¡ññcas y & vldeo 33.3@6
Mdquinada, ohos equiry y hedanientas 10%

6. Poslclón on fúonode Extran¡€r¡ y Prctocclón por Rl€ü0o Cambiado

Los Estados F¡nanc¡eros 6slán prasantados en p€sos mexicanos corrientes.

7. Repoñ. Analruco del Actlvo

Debo nostrat la s¡gubnle infonnaclón:

La Vida úl¡l o porD€ntajes de dapÉciacbn, delettÉ.ro o amofEac¡ón ut¡l¡zddat en lo.s d¡fergnles ¡¡pos do activos.

De confotm¡ddd con las Reglas Esp€c/,icas del R€g,ls¡o y Valonción del Patñmonio, el monto de la deprec¡ac¡an como la dmoft¡zac¡ón se
calculará cons¡derando al costo da adqu¡s¡c¡ón del aclivo depreciable o amoñizable, menos su valor de des6cho, ertrc ,os años cor¡Espordionr€s
a su v¡da úl¡l o su v¡da eenómk:a o b¡en aplicando el porcentaje de deprec¡acbn anual
§ñalado en la "Gula de Vida lJt¡t Estimada y Porc,€,ntajes de Degec¡ación' reg¡sfiándoe en ,os gastqs de, perrodo , con ol objot¡vo de conñat el

gasto patimonial, por el serybio que esté dando el activo, lo dal reduñará en una estimacián ad€cuada de la utilidad en un ente pítbl¡co

lrcntivo o del costo de operación en un enle ñblica cst ñnes exclusivamente gubemementales o sin Í¡nes de lucro.

Camblos qn d p€rcant le da doprg..,ctón o ytlor ,?rtdusl de tos actos.

No se han establecido Nllticas de cambio en el m¡¡cfntaje de depreci*ón o valot Gsidual de los aclivos.

Admlnlr'f cl6n de Acnvot:
Platuaa¡ón cgD ol objet¡vo & que el 8.nte los ul¡l¡cu d€ menan máa elecl¡va.

Los ó,bnes mueDrgs e ¡nmuebi€/s del Ttibunal Ebclor,8/ cfe Qu¡ntana R@, §n objelo de @nl|ol ya quo pam us s l€quia'a da cuñ ir @n los
Bq ue d m bn¡o s n ece sa r¡ os.

8. Fideicom¡loa, Mandato! y A¡álogos
H Tñbunal Electoral de Qu¡ntana Roo, no cuente con Fidebomísos, mandatos y dnálryo&

TEQROO

-

9. Roporte de la Recaudaclón

El Tr¡bunal Electonl de Quintana Roo, no es un

ELABORÓ' Lic Yas¡haE de Gr¡é

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
ESfATX) DE

TOTAS A LOS ESTATXXI FII{ANCIEROS

H@ r'. hpr.r¡ón r02.. m

REvtsÓ Múa Miiarn Gab.Éta 3l 12
AUfORTZÓ

Recaudador.

Mto S€rg¡'5 Aúl6a Ooolsr1€lhi



TEQROO TRIBUNAL ELECTORAL OE QUINTANA ROO
ESTAIX) DE

I{OTAS A LOS ESTATX)S FII{ANCIEROS

Fii',. 1U1.,?'21
ridt d. rú!.rá.r t02¡. m

Tribunal Electoral
de Ou¡ntana Roo

10. lnformrclón aobrs le Douda y el R€pofte Analftico de la Douda

El Ttibunal E/€(lo'al de Qu¡ntana R@ no cuenta @n at ti,uciooos n¡ auloizaciones para contraer'Deudd".

I 1. Calltlcaclone3 otorlada3

Para el lunc¡onamiento y consecución de los fines por los que fue creado @ste otgan¡smo juisdiccional, no ha s¡do necosaio contratar los
seryh¡os de alguna ámprosa calificadom do ctédito.

.) P.lnclprt6 PofiActs d. canüol ln&,mo.

El Ttibunal Ebctoral do Qu¡ntana R@, do manera trimoslral eval(ta sus fuacio,os a lravás do, si§ama de coatol y §€gu¡nien¡o, ¡o quo
ñnllevd a una meiora @ntinua.

b) llatttdes & desenpqño llnanclato, ¡no',ls y atcznca.

De mdne,a trimest'El so da un segu¡m¡ento puntual a las metas y objet¡vos planteados, evaluando el gredo de dvance y ld just¡frcdcbn de
,os¡bles ¡nc¡donc¡as.

13. lnform¡ción por Sogmantos

Los Esfados Finánc¡ercs pm,s€,ntao la ¡nfo¡mac¡ón d detale, adeñás de gu€ €r, aslas I,ismás notas se dnalizdn algunos d€ta es de la m¡sma

la Evontos Postorio6s ¡l Clono

A la lecha de pÉsentac,órl d€ los oslados fnancioros @ntables que b¡man pade do la cuenta p(rbl¡ca, no ex,Slen eyerlos posteiorcs que

pudierun tener un efecto sign¡llcet¡vo en ld ¡nlormac¡ón ñntonlda en los misnos.

15 ParLs Relec¡oned.i

'EsfeD,ecomos gue rio existen parles rclacknddas que pudbran ejorc€r inllugnc¡a s¡gnlfrcetlva sobre la toñd de decislonos fmanc¡eras y
9po,8tlvas'.

l8 Roaponsabil¡dad aobr€ la proasntac¡ón razonablo de la informac¡ón contable

" Eío ptolcsla do declr vetdad decta,l,moa qua los E tados Flnancieros y sus noaa§, ron razonablomonl€ cotrecaq, y son
rcapo nsablt I dad dal em lsot''

b) NofAs DE DESGLOSE

l) notls tt esnoo DE AcnvtoADEs

lngr€3or y Ot.oa Bonoñcio3

1. El ingrcso apabado según el Prcsupuesto do Egresos del Gobiemo del Estado de Qu¡ntana Roo fue de 813,111,911,00. co¡respondienlos a

ingrcsos por transferenclas, asigraciones, subs¡dios y otras ayudas mis¡nos gue nos ototgdron med¡ante las luentes d€ financ¡amiento

oig¡nales: Fondo Ganeral de Pañ¡c¡pac¡ones (FGP) 2024 (ln9r€6o! coreapondlont$ a aorvlcioa psraoneloa y gelto! de oporaclón), en

el mes de febrero nos asignan la fuente Fondo de Fiscahzac¡ón y Recaudac¡ón (FOFIR) 2023, en el mes de mazo se tiene un cambio de

fuente de llnanciam¡ento y nos asqnan para serv¡cios personales Fondo Ggneral d9 Part¡c¡pac¡ones (FGP) 2023 y en el el mes de abril se

noareal¡za otro cañbio de fuente de financiamiento ñándonos el Fondo de lmpue'to lobr€ la Renta (FISR) 202¡l y en el mes de

asignan la fuente Fondo d9 FiÉcalizac¡ór lón (FOFIR) 202¡t, el presente mes nos asqnan fuente orig¡nal.

LE Yaehára de Gpe Lata
REVISÓ Mt_¡ Minám Grüiela 4 t12

AUTORIZÓ Mt.o S€.gio Avrl€6 D€.n$oghi
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TEQROO TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
ESÍA¡'O OE

IIOTAS A LOS ESTADOS FINAI{CIEROS

F.d!¡ IO/1O¿2O2,1

nor. d. impÉrón 10124. m

concspto rmpone
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS YSTJBVENCIONES Y PE}.[SI s 33,358,575.O0

Suma $ 33,358,575.00

lngrasos de Gest¡ón

uonc€pto lmpono
s.u0

Suma §

So mar¡,,tesfa quo no se cuenta con los rubros de Pañh¡pac¡ones, Apodaciones, Convenios, lncentivos Deivados de la Colaborac¡ón F¡scal,

Fondos Dist¡ntc§ de Apottacionos, Transfe6ncias, ¡srgnacrbnes, Suósd,irs y Suóyenciones y Pens¡ones y Jub¡laciones.

Otroa lngrasoa y Bonoflcloa

conc€pto lmpone
O IRO§ INGRE§O§ FINANUIEROS $ 38E.65

§uma $ JüU.I'5

Gastos y Otras Párd¡das:

I . Los gasl¡os y otr€ s péñidas son aquellas cuentas gu6 rsg,§tra n los gastos de func¡onamhnto del Tdbunal Electo.al de Quintena Roo,
aplicados en sus prog,'a,mas pr€supussferros con r€sullados a fdva¡ de la ciudadanld.

conc€pto lmpono
§ERVIL;IO§ PEH§ONALE§ § 29,325,290.00
MA I ERIALE§ Y §UMINISIROS § 1.146,909 10
:iEI(VIUIU§ GENE¡(ALbS $ 2,529 4U.51

:iUma § 33,OO1,tt33.51

uoncepto rmpone
SERVICIO§ PERSONALES 29325290
MA IEHIALES Y §,UMINI!' IT{(JS 1146909.1
SERVIC;IOt; GENERALETi 25:¿94:4.51

Gasto6 dg Funcionamiento
GOnCOpto lmpono

SERVICIOS PERSONALES 29325290
MATERIALES Y SUMINISTROS 1146909.1
SERVICIOS GENERALES 2529434.51

suma 3300163J.61

Tranafercnciaa. Ar¡onac¡oneB. Subs¡di06 v Otr.B Avudaa
conceplo lmpofte

s.00

Suma 0

Pañic¡oac¡ones v Aooñac¡ones
c0ncepto lmpone

s.00

SUlr|A U

ETABORÓ: Lic. Yftrha.a d€ Gp€ tá¡a
REvlS,Ó Mtá MiriaÍr Gabri€la 5t12

AUTORIZÓ Masi MtlD Sellio Avrlés Oomeneghr

Tr¡bunal Electoral
de Qu¡ntana Roo
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TRIBUT{AL ELECTORAL DE QUII{TANA ROO
ESTAI'O DE

L0TA3 A LOS ESfADOS FtttA C|EROS

F-ñ. 
'0/!0/202a¡rond.krl9d¡ón 1o2¡.

lnteroasa, Comiaionsa y Otros Gastos de la Deuda Públlca

Concepto lmport6
$.00

Suma 0

Otroo Gastos v Pórdides Extraordinár¡e.
conc9pto lm Po.te

Mobfrano 500

suma 0

lnve?3ión Pública
Conc€plo lmporte

5.00

Suma 0

ID NOTAS AL ESTADO DE SITUACIóN FINANCIERA

Actlvo

. Elec'tlvo y EqulYalontes

1 . El fondo de ca¡a es uil¡zado para gastÉ mercrcs & op€trción. El objeto de las a.tentas bancadas es llavar e, cortro, de los rBcursGs
ñnencieros, gue minisll€ el Gú¡emo dol Estado pe7,a la gÉÉñcirn d¡ar¡a del Tñbundl ElectoIÉ,l de Quintana Roo.
fodss lss cugnles óa ncaias se mdnejan en moneda nac¡onal.

A continuación se rolacionan las cuentas que intogran sl rubro de efeclivo y equ¡valenles:

2024 ¿oz3
bFEG IIVO $oo §00
BANCOS/TESORERIA $ 4,226,9t4 52 s 2,215,751 E3
INVII(§'IUNtS I IMPUKALbti HAS IA 3 ME§E§ $00 $.00
I-ONUOS UON AI.EC IAUION E§PEUII.IUA s .00 §.00
t]EPO§ITOS DE FONDQS DE I ERCEROS EN GARANI $ .00 s.00
O I KU§ IFEU I IVOS Y bQUIVALEN I E5 $UU s.0t)

§uma $ 4,¿28,t,14.52 ¡ 2,:215,¡t1.ü3

. Der€choa a recib¡r Efectiyo y Equiyalontoa y Blone3 o Ssrv¡c¡oa

2. Las cuentas W cobrar se ¡nteg.an deudores d¡veraas

3. La integi|ecián del saldo en la presente focha es el sillubnte:

ELABORÓ, Llc Ya!,haT. ó€ Gpe

ZIJZJlv24
DERECHOS A RECIAIR EFECTIVO O EQUIVALENTES 5 45,020 00 s 1,776,465.0O
UEt<E(;H()§ A KEUIEII( EIENE5 U 5Et<VIUIUS 500 s .u()

4C,UZU.UUa 't,/ro,4ot.uulSUma

REvrSÓ i/rúa Minam G6b.i€la 6t12
AUfORtZÓ Mt o §€rg¡o Av¡r.á O€¡i€¡69hi
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TEQROO
7---¡ TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

ESTAI'O DE
roTAs a Los EstAoos Frlrar{crERos

F.(fr. 10r10r?@,r
¡¡d..,. mp,ü6n rG2..

Tribunal Elocloral
de Quintana Roo

Cusnta¡ por Cobr¡r . Corto Plazo

Ropresenta el monto de los derechos de cobro a favor del ente público, cuyo origen es dist¡nto de los ¡ngresos por contribuc¡ones, produc{os y
aprcvechamientos, que serán exigibles en un plazo menor o ¡gual a doce meses.

uoncepto ztt24 zo23
S,UU s0u

§uma ¡ ü

Los dglecáos a rBclóir óienes o sorv,bios se refiercn a los antb¡pos que se enlregan a los ppveedores de acuotdo dl contrdto lormalizado, los
cuales sa amorl¡zan an cada pago hasta l¡quidar eltoldldelcornpromiso.

. lnvantarloc

a. El Ttibunel Elsclorel & Quintena R@ es un ento de naturaléza juiú¡&ional, por lo que no anta @n bienas dispon¡blas para su
¡ansformacirn ylo eloboracióo de bienes.

. Almacono!

5. D€rivado de lo antaior, este oeanismo jutisdic:cional no cuenta con Almacén

. lnYeElonaaFlnanclerea

6. ElTtlbunal Electonl da Qu¡ntana Roo no cuenta con ¡nva,'§/ones t¡nanc¡ens

7, Esta órgano jur¡sd¡cc¡onal ¡nfoma que no Wseo lnwÉbnos ñnanc¡ens, saldos de las pai¡c¡paciones y apo''aclones do cap¡tal.

. Bl€nea ¡lueble3, lnmuoblea e lntang¡blo3

8. El Tt¡bunal Electo,€ll de Qu¡n¡ana Roo, está ubicado en la Av. F,s,nc¡§ro l. Madsro No. 287A, C.P. 77013, con sede en esta ciudad de
Chetunal. Qu ¡nlana Roo.

Blonor fugDlor

concsplo zuz4 zttzS
MOtsILIARIO Y EQUIPU UE AUMINIl, I HAL;I(JN 5 1 796,473 97 5 1,796,473 96
MOAILIARIO Y EQUIPO LUUCACIONAL Y HECREAI IV( § 181,251 04 § 1ü1,25 r.04
VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE s 1,559,135.50 § 590 035 50
MAQUINAHIA, O I RO§ EQUIPOS Y HTT(I(AMItN IAS § 356.047 49 $ 316 601.29

TOTAI BIENES UEBLES ¡ 3,892,908.00 t 2,886,36't.79

Blono! lnmueblos. lnfragstructura v Conatrucc¡onoa on Procelo

uoncep¡o ZU¿4 l9¿é
TERRENOS s .00 S,UU
VIVIhNUA:i §.00 § .0u
EDiFICIOti NO HABI IACIONALbS $ r,414,üZü.b5 51,414,828.65

TOTáI BET¡ES II{TUEBLEA, fiFRAESIRUCTUFA Y CO¡SIRUCCIOI¡CS EI{ ¡ 1,414,E2E.65 5 1,414,E26,65

EITAAORÓ: Uc Ys!¡tt¡r. ó Gp.
r

REVISÓ i¡t'a Mrnam Gaúi€la fún 7112
AUfORIZÓ Megislrádo Mto Sdlio Aúléa O€,rEéghr
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Tr¡bunal Elecloral
de Quintana Roo

Depracl¡cloIl.o
La deprec¡ación de los bienes muebles del ejercicb so calcula de acuoño a los pañmeios de estimacbo de su vida {ttil, aplicándose las
s,gru,€nles tasas de acuerdo a l€ Guia de vide útil est¡mada y porcentajes de depreciación". Cabe señalar que los aCt¡vos del fribunal
Electoral de Quintana Roo, se encuentran en buen estado.

rASA

TEQROO TRIBUNAL ELECTORAL OE QUINTA AROO
ESTADO DE

NOTAS A LOS E§TAOOS FINAI{CIEROS

MUEBIES DE OFICINA Y ESiAN'ERIA

ot80s MoalL/¡R¡os Y EQU/Pos oE aoMl¡v/sIMc,Ó

EQU/PO O€ 
'R¡A¡§PORTE

EQUIPO OE COI|FU¡O

EQU'POS v^P R¡ tOS 
^UTTOI/¡SU¡r.ES

c¡rt AS fOTOG&{fTSOC§ v OE V'OEO
¡aaourMt./l o¡ños EQ0Po§ vHEFR¡¡&¡vr¡s

10N

20*

tt 30,4

3J 30f

uoncqpto ZOZ4 2023
DEPRECIACIÓN ACUMULAOA DE AIENES INMUEALES § 639,089 20 s 639,089.20
DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES MUEALES $ 2.7U,U5 2A $ 2,290,699.83

TOt¡l oEFREc¡ crór, DETERToRo yAx,Rnzacróx AcuIut-aDA oE Bt ¡ 3,373,134.¡t6 ¡ 2,929,789.03

9. Los actvos inlanglbles y clileidos dl ¡gual gug ros demás aclivos se amotlizan siempfit y cuando tengan una v¡da úlil delem¡nable, y paÉ ello
so conside¡an ,os misrros elementos que en la doptoc¡acitn.
En el caso de que los ec¡ivos int€ngibles no lengan una v¡da (úil o eenóñba dete,''¡],inable, deben quedar sujetos a la avaluación dsl

detarioro del valor, lo cual dobé hacerse pgularmente.

Activo3 lntanglbles

uoncopto t924 zo23
SOI. I WARE $ 76,242 E3 $ 16.242.63
LIUENL;IA5 $ 12,436 22 512¡36.22
lotal ACTIVOS INTANGIBLES ¡ 88,881.05 $ 88,681.05

Act¡vo Difor¡do

uoncopto zlJ24 2023
OIROS ACTIVOS DIFERIDOS §UU s.00

Total ACÍIVOSDIFERIDOS t s

Amort¡2ac¡ones

concepto 2¡J24 zg23
AMQRTIZACIQN ACUMULÁDA DE ACTIVQ§ INTANGIBLE§ ü §é,o/o.u¡

Total oEñEcrAcIÓ¡, oEtÉil(,ño y ArgFlrz^cról 
^cu¡uLADA 

DE Brr ¡ 88.676.05 $ 3a,974.22

. Eatlm¡clon€ü y Deteñoro!

10, ElTribunal Electonl da Quinlana R@ no cuenta can citeios paria /ás Eslimacrbres y Deteríorcs, dgrivado a que no maneia este rubrc.

. Otro3 Actlvo!

11. Se manit¡esta quo no se cuenta cgn ot¡os

ETAAORÓ: tc Ys!¡heó d6 Gpá táÉ

circulante o no c¡tculante

/,I
REVISÓ i/lta Mriam Gabri.la 8tt2

AUTORtZÓ Mto S€.!ó Avil& O€m€í€eh¡

)
.7

CONCEPTO



TEQROO

-

F..}t lA UXna
no!d.rE!.6n 10 2¡. ñ

Tribunal Elecloral
de Quintana Roo

. P¡slvos Diferldos

3. Deivado de lo anterior este anta no cuonta c!,n Pa§vos dileridos

Pasivo

. Cugnta3 y Documentos por pagar

1. Las cuentds y documentos por pdgdr se ¡ntegran por sev¡clos personales por pagar d coño plazo como; Cuotas al ISSSTE, FOVISSSTE y

SAR mi8mas que se pagan de manera mensualy b¡mestrai respectivamente a más tardar el dla 17 del mes ¡nmediato posterior, proveedores
por pagar e corto plazo por adqu¡sición d6 mator¡alos, suministros y servicios d¡versos, impuestos d€l mes á pagar a más tardar el dla 17 del
mes siguiente, al igual que los impuestos g€nerados por concepto de serv¡cios profesionales y otros impuestos por pagar y servrcios
p6r§onales:

goncgplo lmpone
SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO 5 1,602,r43 73
PROVEht.}ORbS POR PAGAR A UOH I O PLAZO 5 2t2,3t3 0b
RETENCIONES Y CONTRIBUC¡ONES POR PAGAR A CORIO P s 899,5E3 91
OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PTAZO 5 177,607 16
FONUOS Y tsIENbS DE I bRChROt; LN GARAN I IA Y/O ADMINI s 926,300 E2

Suma ¡ 3,880,208.72

. Fondos y Blone3 de Tsrceroc en G¡rrntfa yro Admlnl3tr¡clón

2. El Ttibunal ElectorEl de Quintana R@ no cuenta con Fondos do B¡enes de Tercercs en Adminislración y/o Garantfa a LaNo Plazo

. Plgvlalone3

1, So informa qw en el prasonte petu)do no s ¡bnen pÍov¡s¡ones

. Otror Paalvor

5. Se ¡nloma que en el presente periodo no s6 l,bnen oflDs pasiyos

IIl) NOTAS AL ESTADO DE VARTACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

1. No 8e uanla con patimonh c-ontr¡bu¡do

2. H pa¡tnon¡o gcne¡E,do del Tibunal Elecloral de Qu¡ntana Ro,. Ép/".s€lnla el ¡mpo,lo de los b¡enos y deroclt€'s que so.t pt@iedad del m¡si7f?o,

IV) NOfAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Efectlvo y equ¡valent$

1. El Estado de flujo de efect¡vo refleja los mov¡m¡entos de odgen y apl¡cación de .ecutap's de un pododo dotem¡nddo, el efectivo y equivalanta
dl l¡ndl del Der¡odo ¡moatla la cantidad de:

ELABORÓ L'c Yarhaa do Gpo AUIORTZÓ MagE¡Elk)

REVISÓ i¡iüa Mrñam 9t12
Müo S€rso Avilá! C¡ÉñóGúh¡

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
ESTADO DE

XOTAS A LOS ESÍADOS FINAI{CIEROS

).F,
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TEQROO

6
TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTAT{A ROO

ESTAI}O DE
t{oTA§ a Los Esf Do§ Ftt{aitctERos

F.dr¡ rúro¿@a
rbr¡.b irE¡¡ón 102a. m

Tribunal Electoral
de Quintana Roo

Efoctivo y Equ¡valontea
Cr'nc6nlat 2024 2023

Efectivo 0 0
BancoYfesorería 4226974.52 221s7s1.83
Bancos/Deoendenc{as v Otros $.00
lnvers@nes Temporales (Hasta 3 meses) 0 0
Fondos con Afeclación Esoecifica 0 0
Depósalos de Fondos de Terceros en Garanlia y/o 0 0
Otros Efeciivos y Equivalentes 0 0

s 4,221t,3 r4.52 ú z,zr5, /51.üJ

2. Dolallar las adqu¡sic¡ones de las Actividades de lnvorsíón efectivamente pagadas, resrycto del apatlddo dg aplicac¡ón.

ELABORÓ, TE Ys¡M€ d€ Gps

Adquislclonor de Activldades do lnvers¡ón efect¡vamonte pagadaa

Concepto 2024 2023
Bl€ne! lnmuebles, lnfraostructura y Conltrucclonoa
on Procoao

feffenos
Vrv¡endas

Edificios no Habitacionales
lnfraeslructura
Construcc¡ones en Proceso en B¡enes de Domrnio

Construcciones en Proceso en Bienes Propios

Otros Bienes lnmuebles
B¡ene. lruEble§

Mobiliario y Equipo de Administración
Mobiliario y Equipo Educacionaly Recreal¡vo

Equipo e lnstrumental Méd¡co y de Laboratorio

Vehículos v Eauioo de TranoDorte
Equipo de Defensa y Seguridad
Maquinaria, Otros Equipos y Herramionlas

Colecciones, Obras de Arte v obietos Valiosos
Activos Biolóo¡cos

Oti.r lnv.rE¡.ln6i
Total $ ¡

'to t 12
AUfORTZÓ Miro s?rq¡o Aü¡& Ocñ€¡Gqhr
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EL gORo t¡c Ya"s¡hár¡ do Gpo

TRIBUT{AL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
ESTAI'O DE

XOTAS A LOS ESTADoS FIi{ANCIEROS

Trlbunal Electoral
de Quintana Roo

3. Conc¡liacirn de los Fluios de Efeclivo Netos de ,as Activdades de Operacktn y los sados d9 Resullados del Ejercicio (Ahono/Desahorc)

CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO ft|ETOS

Concopto 2024 2023
Bqqqltldo dol Ejsrciclo Ahorro rDesahoro ¡ 357,330.04 -9 13r,786.20
,aovlñlñbt .L ptrrldu (o rubñ,) qr N .tu a .l .dñ

Depreciación
Amortizacón

lncrementos en las prov¡sioñes
lncremento en inversioneE producido por revaluación

Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles,
inmuebles e ¡ntangibles

lncremento en cuentas por cobrar

Flu¡or do Efectlvo Notos óo les Actlvldad$ do
Oporeclón

$ 2,048,668.89 $ 1,542,747.72

V) CONCILIACóN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASf COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS
Y LOS GASTOS CONTABLES

La conciliación se presenlaÉ atend¡ando a lo d¡spuesto por el "Acuedo por el que se emite el fomato de cgnciliación enlre los ¡ngresos
pftrsupuestdtios y contables, asl como entB /os egrBsos p/Bsupuosfsnos y /os gaslos contables' y sus mod¡ficac¡ones, esta concil¡ación se anexa
an arch¡vo PDF deb¡damente iirmada.

c) i¡oTAS DE EIORTA (CUEI{TAS DE ORDEN)

Las Notds de Mamoria contendrán ¡nfomac¡ór, soól9 ,as cu€nfas de otden lanto conlables cgmo p,Esupuestadas que se ut¡lizan pafa registnr
movim¡entos de valores que no alecten o modifquen el Estado de Siluación F¡nanc¡era del ente pública: sin ambergo, su ¡ncotporacián es
necesaña con f¡nes de recordalodo, de control y en genefE soórB ,os aspeclos adm¡nisl.al¡vos, o bien, pan cons¡gndrs¿ts d€rachos o
rewnsab¡lidades contingentes que puedan, o ¡to, pBsonlarse en el fututo-

Las cuenlas gue s6 manojan pdn eÍectos de esfas /Vo¿ás sor, ,as srguierles:

Cusntas de Orden Contables

Alend¡endo a la establec¡do con la Ley de Conldbilidad Gubemamental, pan e¡ectos de r€g¡stto y control, el Conseio Nec¡onal de Armon¡zdc¡ón

Contdble, ha doleín¡nado cuentas de otdan @ntables y presupuesfalgs, m¡smas gue sa presentan en el plan de cuentas emil¡do.
Las cuentas do oldon pnsuprcsteles Ffrejan las translercncias de minht aci]/?,es y el ajorcicio del p,esupuesto del gasto & @nfom tad con el
p¡rsup¿Jes¿o d9 egrp§p.s del ejorcicio frscal autoizado por el Congre¡so del Estado y ol Proyocto de Presupussto de Egrasos del fr'bunal Electoral
de Quintana Roo.

Laa cuentas dd orden contables y prcsupuests/€s, se integfan como sloue:
Valo.",s
Emis¡ón de oblkJack],nes
Avalas y garantlas
Jubils
lnvers¡ón Mediante Proyectos paa F\estación (PPS, y S,m,/ar€s
Bien€s conces¡or6dos o en comodato

ll(nl¡hEidr to2.. ñ

REVISÓ Mt-á Múám Gsbri€|. fún 11t12

1,,
AUIORIZÓ M{¡8tredo Mtro S€rgio Av,rés D€m€n€ghr
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Tribunal Elecioral
de Quintana Roo

TRIBUNAL ELECTORAL OE QUINTANA ROO
ESTA,DO OE

I{OfA§ A LOS ESTADOS FII{AI{CIEROS

F.C!. 10.r0¡i2ü.
Fií.óllDlr¡ó. 10:2a. m

* infomd qua sl Tibunal Electotal de Quintana R@ no cuontd con:

,. Los valorps en custod¡a de instrumentos prestados a fo,7I.adorcs de mercado e instrumentos de cÉd¡ta ncóidos on gsrarflá d6 ,os
2. Pot llpo de emlslón de inslrumenlo: monto, tasd y vedm¡enlo,
3. Loa contntos frmados do constru¿f,iioneE W tipo de @nt,,P,lo.

Cusntl3 dg Ordon P.orupuoaterlo

Cuertás d6 ,¡g¡Bsos
Cuootás de dgrÉsas

En las cuentas de otdon prEsupuesfarias, so infomaá el avance qus se rogtislra, proyrb al c¡eoe presupuestario de cddd piodo que Ee Épotla

Cuentas de Orden Prpsupueatariaa do lnoreaoa
ConceDto 2024

Ley de lngresos Est¡mada $ 43,411,941.00
Ley de lngresos por Ejecutar $ 13,884,036.00
Modificac¡ones a la Ley de lngresos Est¡mada $ 3,830,670.00
Ley de lngresos Devengada $ 33,358,575.00
Ley de lnoresos Recaudada $ 33,358.575.00

r a ¡np6ñ. ror.i ó. ¡o¡ úono. d.l obrD 8.1.¡ l-.y d. lic,Éo. crv.rl! d... h d.b.ú É.l¡r b.
d.volu.lonr d.l FdLdo qr - úp..1.

$\.1'.DU§

Cuontaa do Ordon Proau eatar¡aa do r9aoa

iRlBt 
'rr¡4¡ ELECTORAL

DE OUINTANA ROO

sR 6.¡do na o¡!r! corlLr¡b .ñ b B.br¿. d. cdrr.!¡d.r

Rr Rubro (Pl¡ñ d. C6l¡. dd l¡rud dc Corú&.d Gub..ñrErld it¡do po. .l COMC)

" 84o ptot€€,l, cle chclr vardad d€clqr.mü quo to, E t fu Flnanctüoa y ,ua nolas, ton t zonabtsrncnta cotrgÉw y ton
n Dontau ciád bl ootlsor"

,.u(r§

¡RIBIIIIAI ÉLECTORAL
i.IE OI,IINTANA ROO

EL BORÓ' !c Yaihsr¡ dG Gp€

Concgpto 2024

§ 43,411,941.00Presupuesto de Egresos Aprobado

Presupuesto de Eqresos por Eiercer s 1,013,579.19
Modif¡cáciones al Presupuesto de Egresos Aprobado s 3.830,670.00

$ 46.229,031.8'1Presupuesto de Egresos Comprometido
PresuDuesto de Eoresos Devenqado $ 33.039,079.81
Presupuesto de Eqresos E¡ercdo $ 31,184,016.20
PresuDuesto de Eqresos Paoado $ 3'1,164,563.00

REvrSÓ in-¡ Miñ.m Gábri.la 12 t ',12
AUroRrzó Miro S€,q¡o Avil6 DÉr'€n€Ohi
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